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DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SECCIÓN: ENLACE ADMINISTRATIVO

NO. OFICIO: DA/1345/2025

ASUNTO: EL QUE SE INDICА

CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO A 09 DE MAYO DEL 2025

C. MARÍA ISABEL CISNEROS MÁRQUEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

PRESENTE.

Por este conducto le envío un cordial saludo, así mismo en relación a la solicitud con número de

folio 00399/CUAUTIT/IP/2025 en el que se describe:

SOLICITO UN INFORME AMPLIO Y DETALLADO POR PARTE DE LAS AREAS DE

ADMINISTRACIÓN, PRESIDENCIA, TESORERÍA, SINDICATO SECCIÓN CUAUTITLÁN,

SINDICATURA Y REGIDURÍAS DEL PORQUE NO SE ESTA RESPETANDO EL CONVENIO DE

LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS QUE PERTENECEN A LA SECCIÓN CUAUTITLÁN,

DEL PORQUE NO HAN RECIBIDO SUS PRESTACIONES COMPLETAS Y QUE JUSTIFICACIÓN

SE LES HA DADO A LOS TRABAJADORES. (SIC)

Al respecto le informo que lo que usted solicita tipifica en un Derecho de Petición, no así en un

Derecho de Acceso a la información Pública ya que de conformidad con lo establecido en los

artículos 150, 173 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

México y Municipios (Ley de Transparencia), el procedimiento de acceso a la información se

rige por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y

orientación a los particulares con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de

acceso de las personas.

Asimismo, se advierte que lo solicitado no constituye un derecho de acceso a la información

pública, sino más bien una consulta y/o derecho de petición, basado en manifestaciones de

carácter subjetivo que no se asemejan al ejercicio del derecho de acceso a la información

pública.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que el "Derecho de Petición" también constituye

un derecho humano previsto en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; cuya definición refiere el Maestro Ignacio Burgos Orihuela que "..es un Derecho

Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la

Ley Fundamental."
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